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ESCRITURA DE FUSION POR ABSORCION, DISOLUCION ANTIC PA 

CAPITAL AUTORIZADO Y, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

FLORES DE LA COLINA FLODECOL S.A. 

OTORGADA ENTRE LAS COMPAÑIAS FLORES DE LA COLINA 

FLODECOL $ A. Y CONDORFARMS S.A. 

A FAVOR DE: FLORES DE LA COLINA FLODECOL. S.A. 

- CUANTIA: USD$. 200 000 

DI: 9 

e 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día DIECIOCHO de SEPTIEMBRE del dos mil uno, ante mí, Doctor Janme Andiés 

Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece, el señor Carlos 

Antonio Arguello Mosquera, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de las compañías FLORES DE LA COLINA FLODECOL S A y 

CONDORFARMS S A, conforme se desprende de los nombramientos que se adjuntan 

2 como habilitantes - FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA y CONDORFARMS 

S A., se constituyeron al amparo dc las leyes de la República del Ecuador y están 

domiciliadas en las ciudades de Quito, Distrito Metropolitano la primera, y en Cayambe 

, la segunda, Provincia de Pichincha ambas El señor Carlos Argucllo Mosquera cs de 

nacionalidad ccuatoriana, de estado civil casado, de ocupación cmpresano privado,
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domiciliado en csta ciudad de Quito, legalmente capaz y actúa por los derechos que 

representa, a quien de conocerlo doy fe y me pide libte y voluntariamente eleve a 

esciitura pública la siguiente minuta “SEÑOR NOTARIO: En cl registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvasc hacer constar una de fusión por absorción de compañías 

anónimas, aumento de capital y reforma de Estatutos Sociales, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES: —Compaiccen al 

otorgamiento de la presente escritura pública las compañías FLORES DE LA COLINA 

FLODECOL SA y CONDORFARMS SA, debidamente representadas por el señor 

Carlos Antonio Arguello Mosquera, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de cada una de las compañías anónimas referidas en esta cláusula 

Las compañías FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA y CONDORFARMS 

SA, se constituyeron bajo el amparo de las Leyes ecuatorianas y tienen su domicilio 

principal en las ciudades de Quito, Distrito Metropolitano la primera, y cn Cayambe la 

segunda, Provincia de Pichincha ambas El señor Carlos Antonio Arguello Mosquera es 

de nacionalidad ccuatoriana, de estado civil casado, de ocupación empresario privado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz, quicn legitima su 

comparecencia con los nombramientos que como habilitantes se agregan a este 

instrumento - SEGUNDA - ANTECEDENTES: U N O.- DE LA COMPAÑIA 

FLORES DE LA COLINA FLO ECOL S.A. .- UNO PUNTO UNO.- FLORES DE 
! 

LA COLINA FLODECOL $ A /se constituyó mediante egeritura pública otorgada cl 
/ ¿ 

treinta y Abe mayo de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo 

Segundo /del Cantón Quiio Doctor Mañuel José Aguirpé, inscrita en el Registro ' 

Mercantil del mismo Cantón el dreciochó. de juli do mil novecientos noventa y cuatió - 

UNO PUNTO DOS.- La Compañía FLORES DE LA CÓLINA FLODECOL S A 

como último acto societario, convitió su ca ital a dólarés de los Estados Unidos de 

América, incrementó el valor nominal de cáda acción, aumentó su capital Suscrito y 

Pagado, a la suma de DOSCIENTOS DIÉZ 'MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (Uss 210 000,00) y 1cformó su Estatuto Social, mediante 
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e    Vigésimo Octavó del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta HON p dae 3 

inscrita enél Registro Mercantil del mismo Cantón, el diccisicte de agostó+4 el dl yz 
laa, vato 

Le 

uno - HO S.- DE LA COMPAÑIA CONDORFARMS S.A .- DOS PUNTO UNO.- 

CONDORFARMSS A, se constituyó mediante escritura pública otorgada el veintiocho 

de agosto de mil novecientos noventa y siete, ante cl Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, e inscrita cn el Registro de la 

Propiedad del Cantón Cayambc, el once de septiembre de mil novecientos noventa y 

siete - DOS PUNTO DOS.- Mediante esciitura pública celebrada cl veintiocho de 

diciembre del dos mil, ante el Notaro Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime 

Acosta Holguín, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cayambe, cl veinticuatro 

de agosto del dos mil uno, la compañía CONDORFARMS SA convirtió su capital 

social a dólares de los Estados Unidos de América, elevó cl valor nominal de cada 

acción, fijó su Capital Autorizado cn la suma de CUATROCIENTOS MIL DOLARES 

DE LOS- ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 400 000), aumentó su capital 

suscrito y pagado a la suma DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 200 000), y reformó sus Estatutos Sociales, en los 

términos que correspondían DOS PUNTO TRES - La Compañía CONDORFARMS 

SA es propietaria del inmueble consistente en el lote de terreno B, ubicado en la 

parroquia Otón, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, adquindo mediante compra 

a la Cooperativa de Huertos Familiares Catorce de Julio, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, el dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Cayambe el veinte de cncio de mil 

novecientos noventa y ocho, el mismo que se encuentra comprendido dentro dc los 

siguientes linderos Por el Norte, río Pisque, Por el Sur, lote A, Por el Este, con terrenos 

de la Compañía Flores de la Colina S A , y, Por el Ocstc, quebrada El Suspiro, y tiene 

una superficie aproximada de doscientos cuarenta mil metros cuadrados Los demás 
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antecedentes de dominio constan del certificado conferido por el señor Registrador de 

la Propiedad del Cantón Cayambe, que se agrega TERCERA.- DECISIONES DE 

JUNTAS GENERALES: UNO - La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA , en sesión 

celebrada el diecisicte de septiembre del dos mil uno, resolvió la fusión por absorción 

por parte de FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA de la compañía 

CONDORFARMS SA, y, pata tal efecto, la misma Junta Gencral Extraordinana y 

Universal de Accionistas, aprobó las bases para el proceso, aceptó el traspaso a 

FLORES DE LA COLINA FLODECOLS A en bloque, a título universal, de todos los 

activos y pasivos de la Compañía absorbida, cl aumento de capital y la refowma de 

Estatutos Sociales de la Compañía, como producto de la fusión, y, autorizó al Gerente 

General para la realización de todas las gestiones necesarias para cl per feccionamiento 

de cste acto societario DOS- La Junta Gencral Extraordinauia y Universal de 

Acciomstas de CONDORFARMS SA , en sesión llevada a cabo cl diccisicto de 

septiembre del año dos mil uno, aprobó la fusión por absorción de CONDORFARMS 

S A por parte de la compañía FLORES DE LA COLINA FLODECOLSA., y para tal 

efecto la referida Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, aprobó las 

bases para el proceso, la disolución anticipada de la Compañía, sin que por ello entre cn 

liquidación, el traspaso en bloque a título universal, de todos sus activos y pasivos cn 

favor de FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA y autorizó al Gerente Gcneral 

para la realización de todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de este 

acto  societario-  CUARTA.- DECLARACIONES.- A.- FUSION POR 

ABSORCION: En virtud de los antecedentes expuestos, cl scñor Carlos Antonio 

Arguello Mosquera, en las calidades en las que comparece, a nombre y repicsentación 

de las compañías anónimas FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA. y 

CONDORFARMS S A, según consta en el cláusula primera de esta escritura pública, 

debidamente autorizado por las Juntas Generales Extraordinarias de Accionistas de cada 

una de las compañías referidas, celebradas el diccisicte de septiembre del dos mil uno,
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uv     declarar 'UNO.- Que quedan fusionadas la compañía FLORES DEA 

FLODECOL SA con la compañía CONDORFARMS SA, por absQr 

última por FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA, 

anticipadamente la compañía CONDORFARMS $ A, sin que entre ésta en liquidación 

DOS - Que la fusión se realiza de conformidad con las siguientes bases a) Se traspasa 

en bloque, a FLORES DE LA COLINA FLODECOLS A, cesto es a título universal, el 

patrimonio y la totalidad del pasivo y del activo y demás cuentas de la compañía 

CONDORFARMS S A, de acuerdo con los balances de dichas compañías, cortados al 

diecisiete de septiembre del dos mil uno b) La compañía FLORES DE LA COLINA t
t
.
 

FLODECOL SA sc hace cargo de pagar el pasivo de CONDORFARMS $ A y, 

asume por este hecho las responsabilidades propias de un Liquidador respecto de los 

O acreedores de dicha compañía en el momento que se perfeccione la fusión por a
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absorción c) En virtud de lo mencionado en los literales anteriores se traspasa en favor 

. de FLORES DE LA COLINA FLODECOL $ A cl domimao, a título universal, de todos 

A los bienes propios de CONDORFARMS $ A al igual que se triansficicn los créditos, 

privilegios, garantías y otros derechos tangibles e intangibles que pertenecieren a ésta 

última compañía, a la fecha de perfeccionamiento de la presente escritura de fusión,   
siendo suficiente título para el ejercicio de tales derechos y de los derechos y acciones 

a 
A
 

de acreedor, esta escritura pública debidamente inscrita d) Por efectos de la fusión por 

absorción FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA sucede a CONDORFARMS 

SA, en todos los derechos y obligaciones de ésta, por lo cual, a partir de la fecha en 

0 que se perfeccione la fusión, la compañía FLORES DE LA COLINA FLODECOL S A 

| : intervendrá en todos los juicios, reclamos oO trámites administrativos en que 

CONDORFARMS SA aparecieren como actora, demandada, tercerista, reclamante, 

solicitante, parte, etcétera, sin que pueda alegarse ilegitimidad de personería, falta de 

5 e 

poder, derecho o interés y sin que sca necesaria ninguna otra formalidad o requisito que 

la presentación de esta escritura pública inscrita Y, e) Los administradores de 

sp
. 

CONDORFARMS SA , continuarán en sus funciones hasta que opcre la fusión, es 

 



deci, hasta que se insciiba esta escritura en cl Regrstio Mercantil, momento a parti del 

cual cesarán en sus cargos Por su parte, los administradores de 'LORES DE LA 

COLINA FLODECOLS A, continuarán en el ejercicio de sus cargos luego de operada 

la fusión por absorción B.- DISOLUCION ANTICIPADA.- El compareciente 

declara que para que surta cfecto la fusión por absorción que se cclcha mediante este 

instrumento, queda disuelta anticipadamente la compañía CONDORFARMS SÁ, de 

acuerdo con lo dispuesto por cl artículo trescientos ticinta y ocho de la Ley de 

Compañías, sin que por ello tal compañía entic en proceso de liquidación C.- DEL 

DERECHO DE RETIRO DE LOS ACCIONISTAS - El señor Culos Arguello 

Mosqucia, adicionalmente declara que los accionistas de CONDORFARMS SA, no 

hicicion uso del derccho que les conficie la Ley para retirarse de ésta compañia, por 

encontrarse de acuerdo con la fusión por absorción resuclía y constante cn cste 

insttumento público QUINTA - AUMENTO DE CAPITAL SUCRITO Y PAGADO 

POR FUSION, WIJACION DE CAPIPAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- UNO - Como pioducto de la fusión objeto de este instiumento, - 

FLORES DE LA COLINA FLODECOL $ A, aumenta su capital susciito y pagado de " 

la suma de doscientos dic7 mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

210 000,00) a la suma de cuatiocientos diez mul dólares de los Estados Unidos de 

América, es deci cl aumento de capital será doscientos mil dólares de los Estados 

Unidos de América (US$ 200 000,00) Se deja constancia de que este aumento es 

simple consecuencia de la fusión por absorción y se lo ha tomado de las cuentas de 

capital de la Compañía que cs absorbida por FLORES DE LA COLINA FLODECOL 

SA, de tal forma que cl nuevo capital suscrito y pagado de dicha compañía queda 

integrado de la forma detallada en el cuadto de integración de capital adjunto que forma 

parte integrante de csta escutura pública DOS: Que sc fija el Capital Autorizado de 

FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA, cn la suma de OCHOCIENTOS 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

820 000,00) TRES.- Que como consecuenera del referido aumento de Capital Suscrito



  

Autorizado de la Compañía asciende a la suma de OCIHHOCIENTOS VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 820 000,00), y, el 

Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, a la suma de CUATROCIENTOS DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 410 000,00), 

dividido en CUAFROCIENTAS DIEZ MIL acciones ordinarias y nomimnativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 1,00) de valor nominal 

cada una, pagadas en su totalidad Si la Compañia resolvicic cm posteriormente 

nuevas acciones, los legitimos posccdorcs de las acciones suscritas y pagadas al 

momento de haceisc la nueva cmisión, tendián derecho preferente a la susciipción de 

ellas, debiendo tales accionistas ejercitar este derecho dentio del plazo previsto cn la 

ley, vencido cl cual, las nuevas acciones podrán ser oficcidas al público Los títulos de 

acciones que se emitan pot aumentos futuros de capital, contendián cl número y serie de 

oiden La Tunta General determinará en cada caso, el valor de suscripción de las nucvas 

acciones y la forma de pago que tegná para los accionistas y para el público” - 

SEXTA.TRANSFERENCIA DE DOMINIO - CONDORFARMS S A pax efectos de 

la fusión por absorción que celebra a través de esta esciitura pública transficic a favor 

de la compañía FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA cl dominio y posesión del 

inmucble de su propiedad consistente cn el lote de terreno B, ubicado en la parroquia 

Otón, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, adquindo mediante compia a la. 

Cooperativa de Fluecrtos Familiares Catorce de Julio, mediante escritura pública 

otorgada ante cl Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Tame Andrés 

Acosta Holguín, cl dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, inscrita 

en cl Registro de la Propicdad del cantón Cayambe cl vente de enero de mil 

novecientos noventa y ocho, cl mismo que se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes Iindcios Por el Norte, río Pisque, Por el Sur, lote A, Por cl Este, con terrenos



de la Compañía Flores de la Colima S A, y, Por el Ocste, quebrada El Suspuo, y, tiene 

una superficie apronimada de doscientos cuarenta mil metios cuadiados La 

liansfcrencia se tealiza con todas sus construcciones y las pertenencias ancxas 

consideradas inmucbles por destino, naturaleza e incorporación, con todos sus derechos 

reales, usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas que le son 

anexas, sin reservarse nada para sí OCTAVA EXONERACION DE IMPUESTOS.- 

Se aclara que de conformidad con el artículo trescientos cincuenta y dos de la Ley de 

Compañías, que los traspasos de bienes y pasivos, que se 1calicen en procesos de fusión, 

no están sujcios a ningún impucsto fiscal, provincial o municipal, incluyendo cl de la 

renta y el de utilidad por la venta de inmucbles NOVENA - BALANCES.- Se agregan 

como parte integrante y principal de la presente cs: itura los balances de las compañías 

FLORES DE LA COLINA FLODECOLSA y CONDORFARMS S A, cenados al día 

anterior del ototgamicnlo de la presente escritura publica, claborados como s1 se tratase 

de balances para la liquidación de las compañías, y cl balance imicial resultante 

DECIMA.- DOCUMEN1 OS HABILIFTANES .- Se agregan como habilitantes a) - 

Nombramientos otorgados por las compañías anónimas FLORES DE LA COLINA 

FLODECOLSA y CONDORFARMS S A a favor del señor Carlos Antonio Arguello 

Mosqueza, como Gerente General de cada una de cllas, b) Actas de las Juntas Gencrales 

Extraoidinaras y Universales de Accionistas de las compañías compairccientes 

celcbradas el diccisicte de septiembre del dos mul tino, c) Balances finales cortados al 

día anterior al otorgamiento de esta escuitura publica e, micral resultante de la fusión, y, 

d) Certificado otorgado por el Registrador de la Propiedad del Cantón Cayamhc, 

respecto del inmucble referido en la cláusula de Antecedente, c) Cuadro de integración 

de capital de la compañía fustonada - Usted Señor Notario se scrvná agregar las demás 

formalidades de estilo para la plena validez de esta escritura firmado) Doctora María 

Rosa Fabara Vera, Abogada inscripción número tremta y cinco cincuenta y cuatro -" 

HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal El comparcciente me presentó sus respectivos documentos de identificación Se
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señor 

CARLOS ARGUELLO MOSQUERA 

! 

| 
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| 
ciudad I 
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La 7 pá sesda e de carácter universal|de la Compañía CONDORFARMS 05 Aunt 

Ss. A., lebrada en esta cludad el día de ¡hoy, designó a usted Gerente 

General dy la Compañía, por el período de lcinco años. 

¡En tal calidad, usted tendrá la representación legal, judicial y 

' extrajudicial de la compañía y podrá usted Iirmar actos y contratos, 

con su sola firma y sin límites de cuantía, constituir toda clase de 

prendas; contratar créditos, manejar las cuentas corrientes, los 

fondos y bienes de la compañía, etc. ete. 

Particular que comunico a usted, con el objeto de que Je 5y1rva 

anscriabir el presente nombramiento en el Registro Mercant11 del Canton 

Cayambe. , 
1 

, De usted atontamonto, 

| A 
| 7 

” Y pe . 

Douglas Albuza Sevilla 

) * PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 
1 

«Yo, Carlos Argllello Mosquera acepto 'el cárgo de Gerente General de la 

¡compañía anónima CÓNDORE ARMS S.A. para el que he sido desagnado por la 

¿Junta General de la misma y prometo debempeñarlo con sujeción a la 

Mley, a loz Estatutos de la compañía y a] las resoluciones de la Junta 
Ú 
¡General. - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

FLORES DE LA COLINA FLODECOL S A 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diecisiete días del mes de septiembre 

del año dos mil uno, en las oficinas de la compañía FLORES DE LA COLINA FLODECOL 
SA, ubicadas en la calle Suiza N? 319 y Checoslovaquia, el señor Gerente General de la 
Compañía Carlos Antonio Arguello Mosquera, encontrándose presente la lotalidad de los 
accionistas de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin 

convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de 
FLORES DE LA COLINA FLODECOLSA, para tralar el siguiente Orden del Día 

1 Conocer y resolver sobre la fusión por Losorción de la Compañía con la sociedad 
CONDORFARMS S A y aprobar las bases de la misma; 

2. Conocer y resolver sobre el establecinuento del Capital Autorizado de la Compañía, y, 
la respectiva reforma de los Estatutos Sociales, 

| - 

Representada la totalidad del Capital Susctito¡de la Compañía, los accionistas aceptan por, 
unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la * 

sesión a las 12h00, bajo la Presidencia Ad Hoc.de la señorita Mariana Villagómez, y con la” 
presencia de los siguientes señores accionistas de la Compañía Javi Coronel Herrera, - 
propietario de cincuenta y dos mul quinientas (52 500) acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en su 

totalidad, Douglas Albuja Sevilla, propietario de cincuenta y dos mil quinientas (52 500) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de“América de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad,| Arturo Jaramillo Dávalos, propietário de 
cincuenta y dos mil quinientas (52 500) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Urudos de América de valor ndminal cada una, pagadas en su totalidad, 

Carlos Arguello Mosquera, propietario de' cincuenta y dos mil quinientas (52 500) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valo: 
nominal cada una, pagadas en su totalidad 

Actúa como Secretario de la Junta el Gerente General, señor Carlos Arguello Mosquera 

A continuación, la señorita Prestdente Ad-Hoc pone en consideración de la Junta cada 

uno de los puntos del Orden del Día, en su orden 

1 Conocer y resolver sobre la fusión por “absorción de la Compañía con la sociedad 
CONDORFARMS S.A y aprobar las bases de la misma. 

> 

e.
 

a
 

 



    
Toma la palabra la Presidente Ad Hod y expone a los accionista quiersdl 
conversaciones mantenidas entre los administradores de las dos empresas, sEKs(ABiS LA 

de que FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA, al absorber a la compañía 
CONDORFARMS SA, a futuro pueda realizar inversiones de mayor envergadura de 
conformidad con su objeto social También la Presidente Ad Hoc expone ante la Junta las 
bases a las cuales se sujetaría la fusión por absorción, acorde con las conversaciones 
mantenidas por las sociedades involucradas y propone que se adopten resoluciones sobre 
los siguientes aspectos | 

a Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre FLORES DE LA COLINA 
FLODECOL SA y CONDORFARMS SA, respecto a la posible fusión por absorción 
entre ellas, así como las bases de la fusión, 

b Conocer y resolver sobre la aprobación del balance final de FLORES DE LA COLINA 
FLODECOL SA y, conoce: el balance “final de la compañía CONDORFARMS S A 
que será objeto de la fusión por absorción por parte de FLORES DE LA COLINA 
FLODECOLSA , y el imicial resultante de la precitada fusión, 

c Conocer y 1esolver sobre el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio 
social, activos y pasivos, de CONDORFARMS SA, como compañía absorbida, en 
favor de la compañía FLORES DE LA COLINA FLODECOLSA, y, 

d Conocer el aumento del capital Suscrito de FLORES DE LA COLINA FLODECOL S A 
que opetaría como consecuencia de la fusión, así como la consiguiente reforma de su 
estatuto social ! 

Estudiadas por los accionistas tanto las negociaciones cuanto las bases de la fusión por 
absorción, luego de las deliberaciones del caso, la Junta General, aprueba por unanimidad 
las negociaciones mantenidas, así como las siguientes bases de la fusión por absorción 
entre FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA, como compañía absorbente y 
CONDORFARMS SA, como sociedad absorbida, de conformidad con lo previsto en el 
literal b) del artículo 337 de la Ley de Compañías 

| 

Los accionistas dejan expresa constancia de que ninguno de ellos hace uso de su derecho 
de separación de la Compañía, que concede el artículo 333 de la Ley de Compañías, ya 
que todos se encuentran conformes con la fusión por absorción 

1 

Como consecuencia de lo anterior, la Juntá General aprueba como por unanimidad lo 
siguiente 

a) La compañía FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA absorberá á la compañía 
CONDORFARMSSA, la cual se disolverá anticipadamente, 

b) La compañía absorbente, FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA, asumirá todos 

los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida CONDORFARMSS A SA



  
Los actuales accionistas de CONDORFARMS S A SA, pasarán a ser acciorustas de la . 
compañía absorbente FLORES DE¡LA COLINA FLODECOL SA, recibiendo 

acciones liberadas emitidas por esta Compañía, en el monto y número que les 
corresponda, 

La compañía absorbida, CONDORFARMS SA SA, transferirá a la sociedad 
absorbente, FLORES DE LA COLINA FLODECOLSA, en bloque la totalidad de sus 

patrimor1os, activos y pasivos, a título universal y a su valor en libros incluido cl 

bien inmueble de su propiedad, 

FLORES DE LA COLINA FLODECOLS A asumirá el activo y pasivo de la compañía 
absorbida y asumirá también las responsabilidades propias de un liquidador respecto 
de sus acreedores y deudores, | 

| 
La compañía absorbente, FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA, aumentará su 
capital como producto de la fusión y rofomará su estatuto social, en concordancia 
con lo que se establece más adelante en esta Acta 

Los actuales administradores de la compañía absorbida CONDORFARMS SA SA, 
continualán en sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión por absorción, , 
momento en el que cesatán en sus finciones Los administradores, de la sociedad - 
absorbente, FLORES DE LA COLINA FLODECOLSA, continuarán en el ejercicio de, * ”. 
sus cargos luego de operada la fusión : a 

La Presidente Ad-Hoc solicita a la Junta que, conforme a las bases de la fusión que- * . 
han sido ya aprobadas, los señores Accionustas se pronuncien sabre los balances de 
las compañías inter vinientes en esta fusión, los mismos que son leídos por parte de 
la Secretaría 

Una vez leídos los documentos indicados los accionistas aprueban el balance final 
de FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA y, de modo expreso manifiestan 
haber tomado conocimiento del bálance final de la compañía CONDORFARMS 
SA a sel absorbida, y el inicial redultante Lo anterior, sin perjuicio de que en la 
escritura pública de fusión poz Lbsorción se incorporen los balances finales 
cortados al día anterior al otorgamiento de dicha escritura pública 0 

| 
Los accionistas por unarumidad aceptan el traspaso a FLORES DE LA COLINA 
FLODECOL SA, en bloque y a título universal, del patrimonio social, activos y 
pasivos, de la compañía absorbidalCONDORFARMS SA SA, traspaso que será 
instrumentado en la respectiva escritura pública de fusión por absorción Los , 
accionistas dejan constancia de la obligación de FLORES DE LA COLINA 
FLODECOL SA de pagar los pasivos de la compañía absorbida y asumur las 
responsabilidades propias de un liquidador respecto de sus acreedores y 
deudores, según lo dispuesto en el artículo 341 de la Ley de Compañías 

| F 
| 
| 
| 
|
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| 

14 La Presidente Ad- Hoc hace conocer a la Junta que como producto 

  

su capital suscrito en la suma de dbscientos mul dólares de los Estados Unidos de 
Améiica (USD$200 000), ya quel es lo que aporta a este acto societario 
CONDORFARMS SA Dicho aumento de capital operará por efectos de la fusión 
por absorción, mediante la emisión: de nuevas acciones ordinarias y nominativas 
También como consecuencia de este aumento de capital se reformarán los 
Estatutos Sociales de la Compañía en los té1minos que más adelante se recogen 

' | 

Para los efectos consiguientes, la Junta aprueba por unanimidad el cuadro de 

integración del nuevo capital de FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA, que 
recoge el aumento de capital de la Sociedad, en los términos que anteceden, 
aprobado en esta Junta, como consefuencia de la fusión, documento que se adjunta 
y forma parte integrante de esta Acta 

2 Conocer y resolver sobre el estableciñuento del Capital Autorizado de la Compañía; 
y, la respectiva reforma de los Estatutos Sociales. 

En virtud de que la compañía no ha establecido cl Capital Autorizado de la misma con 
anterioridad a esta fecha, este se lo fija dn la suma de OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 820 000,00), y se reforma el 

Artículo Tercero deb Estatuto Social en los|términos acordados por esta Asamblea, de tal 
forma que este dirá “ARTICULO TERCERO DEL CAPITAL SOCIAL Y SUS 
MODIFICACIONES - El Capital Autorizado de la Compañía asciende a la suma de 
OCHOCIENTOS VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$ 820 000 ,00), y, el Capital Suscrito y Pagado de la Compañía, a la 
suma de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$ 410 0000), divididoien CUATROCIENTAS DIEZ MIL acciones 
ordinarias y "nominativa dé UN DÓLAR QE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$ 1,00) de valóí nobanal cada a, pagadas en su totalidad Si la Compañía 
resolviere emitir posteriormente nuevas aCcIOnes, los legítimos poseedores de las acciones 
suscritas y pagadas al momento de hacersella nueva emisión, tendrán derecho preferente a 
la suscripción de ellas, debiendo tales accionistas ejercitar este derecho dentro del plazo 
previsto en la ley, vencido el cual, las nuevas acciones podrán ser ofrecidas al público Los 
títulos de acciones que se emitan por aumentos futuros de capital, contendrán el número y 
serie de orden La Junta Gencral determinará en cada caso, el valor de suscripción de las 
nuevas acciones y la forma de pago que regirá para los accionistas y para el público ” 

    

   

Para terminar la Junta, los accionistas por y únanimidad autorizan al señor Carlos Arguello 

Mosquera para que otorgue la correspondiente escritura pública de fusión por absorción, 
así como para que realice todos los actos y pestiones necesarios para su perfeccionamiento 
legal ante cualquier institución pública o piivada 

Habiéndose tratado y resuelto los puntos ¡para los cual se instaló esta Junta General, la 
señorita Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta 

I



Quiso , : 

e mero 
| 

| 
| 

| 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta,la misma que se la aprueba por unanimidad y 
sin ninguna observación 

| 
|] 

1 

| t 

1 

: 

] 
--Se levanta la sesión a las 15H40 

Í 

Para constancia de lo expresado, firman; la señorita Presidente Ad-Hoc, los señores 
accionistas de la Compañía y el señor Gerente General-Secretario que certifica, en el lugar 
y fecha indicados 
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    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DELA COMPAÑIA “ 

CONDORFARMS 5 A. 
y 

I 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los diecisiete días del mes de septiembre dos 
mul uno, en las oficinas ubicadas en la calle Suiza N* 319 y Checoslovaquia, el señor Gerente 
General, de la Compañía, señor Carlos, Arguello Mosquera, encontrándose presente la 

totalidad de los accionistas de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, 
“sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto Social de 
CONDORFARMS SA, para tratar el siguiente Orden del Día 

| 
1 Conocer y resolver sobre la fusión de la Compañía con la sociedad FLORES DE LA 
COLINA FLODECOL S.A. y las bases de la misma. 

' 

Representada la totalidad del Capital Suscrito de la Compañía, los accionistas aceptan por 
uhanimidad la celebración de esta Junta; con el mencionado Orden del Día, y se instala la 
sesión a las 16h00, bajo la Presidencia Ad Hoc de la señorita Mariana Villagómez A, y con 
la presencia de los siguientes señores accionistas de la Compañía Javi Coronel Herrera, 

propietario de cincuenta mil (50 000) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América de valor nonunal cada una, pagadas en su tolalidad, Douglas 
Albuja Sevilla, propietario de cincuenta! mul (50 000) acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar de los Estados Urudos de América de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, Arturo Jaramillo Dávalos, propietario de cincuenta mul (50000) acciones 
ordinarias y, nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Amética de valor nominal 
cada una, pagadas en su totalidad, y, Carlos Arguello Mosquera, propietario de 
cincuenta mil (50 000) acciones ordimarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de'América de valor nominal cada una, pagadas en su lotalidad 

Actúa como Secretario de la Junta General, el señor Carlos Arguello Mosquera 

1 A continuación, la señorita Presidente Ad-Hoc pone a consideración de la Junta el único 
punto del Orden del Día 

I 

: Toma la palabra la Presidente Ad Hoc'y expone a la Junta, que de las conversaciones 
mantenidas entre los administradores de las dos empresas, se estableció la conveniencia 

de fortalecer su estructura económica [y financiera mediante su fusión, a fin de que 
FLORES DE LA COLINA FLODECOLSIA, al absorber a CONDORFARMSSA, a futuro 

pueda realizar inversiones de mayor envergadura de conformidad con su objeto social 
También la Presidente Ad Hoc expone ante la Junta, las bases a las cuales se sujetaría la 
fusión por absorción, acorde con las conversaciones manterudas por la otra sociedad 
involucrada y propone que se adopten resoluciones sobre los siguientes aspectos
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11 Conocer y aprobar las negociaciones mantenidas entre FLORES DE LA COLINA 
FLODECOL SA y la compañía CONDORFARMS SA, respecto a la posible fusión por 
absorción entre ellas, así como las bases.de la fusión, 

12 Conocer y resolver sobre la aprobación del balance final de CONDORFARMS SA y 
conocer así mismo los balances: final de la compañía FLORES DE LA COLINA 
FLODECOLSA. e nicial posible de la fusión en referencia, 

13 Conocer y resolve: sobre la disolución anticipada de CONDORFARMSSA, y, 

1 4 Conocer y resolver sobre el traspaso en bloque, a título universal, del patrimonio 
social, activos y pasivos, de CONDORFARMS S A, como compañía absorbida, en favor 
de la compañía absorbente FLORES DE LA COLINA FLODECOLSA SA, incluido el 
bien inmueble de la Compañía consistente en el lole de terreno B, ubicado en la parroquia 
Otón, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, adquirido mediante compra a la 

Cooperativa de Huertos Familiares Catorce de Julio, mediante escultura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor Jarme Andrés Acosta Holguín, 

el dieciséis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, insctita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Cayambe el veinte de encro de mil novecientos noventa y ocho, el 
mismo que se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos Por el Norte, río 
Pisque, Por el Sur, lote A, Por el Este, con terrenos de la Compañía Flores de la Colina 

SA, y, Por el Oeste, quebrada El Suspuo, y, liene una superficie aproximada de * 

doscientos cuarenta mil metros cuadrados, cuyos linderos e historial de dominio se' 
deberán hacer constar en la escritura pública de fusión por absorción 

Estudiadas por la Junta General tanto las negociaciones cuanto las bases de la fusión por 
absorción, ésta aprueba pot unanimidad las negociaciones mantenidas, así como las 
siguientes bases de la fusión por absorción entre FLORES DE LA COLINA FLODECOL 
SA, como compañía absorbente y CONDORFARMS SA, como sociedad absorbida, de * 
conformidad con lo previsto en el Jstera] b) del artículo 337 de la Ley de Compañías 

Los acciorustas de la Compañía dejan] expresa constancia de que no hacen uso de su 
derecho de separación de la misma, concedido pot el artículo 333 de la Ley de Compañías, 
ya que se encuentran conformes con la fusión por absorción resuelta 

11 Como consecuencia de lo anterior, la Junta General aprueba por unanimidad lo 

siguiente | 

a) FLORES DE LA COLINA eloDecoL SA, absorbeiá a la compañía 
CONDORFARMSS A, la cual se disolverá anticipadamente, 

b) La compañía absorbente, FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA , asumirá todos 

los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida CONDORFARMSSA,



| 

| 
| 

  

liberadas emitidas por esta Compañía, en el monto y número que les corresponda, 
| 

d) La compañía absorbida CONDORFARMS SA, transferirá a la sociedad absorbente, 
FLORES DE LA COLINA FLODECOL S A, en bloque la totalidad de sus patrimonios, 
activos y pasivos, a título universal y a su valo: en libios incluido el bien inmueble 
consistente en , cantón Cayambe, provincia de Pichuncha y cuyos linderos e historial 
de dominio se deberán hacer constar en la escutura pública de fusión por absorción, 

e) FLORES DE LA COLINA FLODECOLIS A, asumutá el activo y pasivo de la compañía 
absorbida y asumirá también las responsabilidades propias de un liquidador respecto de 
sus acreedores y deudo1es, 

f) Los actuales admurusttadores de la, ¡compañía absorbida, CONDORFARMS SA, 
continuarán en sus cargos hasta la fecha en que opere la fusión por absorción, momento 
en el que cesarán en sus funciones Los admunistradores de la sociedad absorbente, 
FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA: continuatán en el ejercicio de sus cargos 
luego de operada la fusión 

1 2 La Presidente Ad-Hoc solicita a la Junta que, conforme a las bases de la fusión que han 
sido ya aprobadas, los señores accionistas se pronuncien sobre los balances de las 
compañías intervinientes en esta fusión! los mismos que son leídos por parte de la 
Secretaría |] 

Una vez leídos los documentos indicados los accionistas aprueban el balance final de 
CONDORFARMS SA y, de modo expreso marufiestan haber tomado conocimiento del 
balance final de la compañía FLORES DE LA COLINA FLODECOLSA , y del inicial de 
la Sociedad absorbente resultante Lo anterior, sin perjuicio de que en la escritura pública 
de fusión por absorción se incorporen los balances finales cortados al día anterior al 
otorgamiento de dicha esciitura pública, y el inicial resultante de la fusión 

13 Ante el pedido de que la Junta se pronuncie sobre la disolución anticipada de la 
Compañía, los señores accionistas por unánimidad aprueban la disolución anticipada de 
CONDORFARMS SA, sin que por ello ésta entre en liquidación, dejando constancia de 
que la disolución la deciden al amparo de lo previsto en el artículo 338 de 'la Ley de 
Compañías vigente 

1 4 Los accionistas, aceptan el traspaso a FLORES DE LA COLINA FLODECOLSA ,en 

bloque y a título universal, del patrimonio social, activos y pasivos, de CONDORFARMS 
S A a su respectivo valor en l:bros, inclusive el bien inmueble de la Compañía consistente 
en consistente en el lote de terreno B, ubicado en la parroquia Otón, Cantón Cayambe, 
Provincia de Pichincha, adquirido mediante compra a la Cooperativa de Huertos 
Famuliares Catorce de Jul1o, mediante escntura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el dieciséis de septiembre |



po | 
| 
| 
| 

de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el Registro de la Propiedad 'del cantón 

Cayambe el veinte de enero de mul novecientos novenla y ocho, el mismo que se 
encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos Po1 el Norte, río Pisque, Po1 el 
Sur, lote A, Por el Este, con terrenos de la Compañía Flores de la Colina SA ; y, Por el 

Oeste, quebrada El Suspiro, y, tene una shperficic aproximada de doscientos cuarenta mil 
metros cuadrados, cuyas demás especificaciones e historial de dominio se deberán hacer 
constar en la escritura pública de fusión por absorción La Junta General deja constancia 
de la obligación de FLORES DE LA COLINA FLODECOL S A , de pagar los pasivos de la 
compañía absorbida y asumur las responsabilidades propias de un liquidador respecto de 
sus acreedores y deudores, según lo dispuesto en el artículo 341 de la Ley de Compañías 

Para terminar la Junta, los señores acciohustas autoizan al señor Gerente General para 

que otorgue la correspondiente escritura pública de fusión por absorción, así como para 
que realice todos los actos y gestones necesarios para su perfleccionamiento legal ante 
cualquier institución pública o privada e 

Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se instaló esta Junta General, la señorita 
Presidente Ad Hoc concede un receso pata:la elaboración del Acta ! 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta,la nusma que se la aprueba por unanimidad y sin 
ninguna observación | no : 

> s 

Se levanta la sesión a las 19H30 | ' 

Para constancia de lo expresado, firman la señorita Presidente Ad Hoc; los señores 
acciorustas de la compañía y, el señor Gerénte General -Secretario que sertifica, en el lugar y 
fecha indicados 

      

    

ARTURO/JARAMILLO D. 
ACCIONISTA    

 



FLORES DE LA COLINA S.A. 
BALANCE GENERAL 
MONEDA NACIONAL 

17/09/2001 

110 DISPONIBLE 

110 10 CAJA CHICA 

1 10:10 01 CAJA CHICA OFICINA 

1 10 1002 CAJA CHICA PLANTACION 

1.10 1003 CAJA CHICA COMPRAS 

11020 BANCOS 
110 2001 BANCO DEL PACIFICO $! 302683-8 

1 10 2002 BANCO DEL PICHINCHA Y 7301717-0 

11310 CLIENTES 

1 13 10:10 CLIENTES FLOR NACIONAL 

1,13 10 20 CLIENTES FLOR EXPORTACION 

1 13 15 RESERVA CUENTAS INCOBRABLES 

1510 RESERVACTAS MALAS FLOR EXPORTACION 

%. 30 EMPLEADOS 

1 13-30 01 ANTICIPO DE SUELDO 

113 3002 PRESTAMOS AL PERSONAL 

q 1330 03 COMISARIATO 

11350 PROVEEDORES 

*1113 50 01 ANTICIPO DE PROVEEDORES 

1 1360 OTRAS CUENTAS POR _ COBRAR 

11 13 60 01 CONDORFARMS (MATERIALES) 

1 13 60 02 CONDORFARMS (IMP PLANTAS) 

1 13 60 03 LA HIGUERITA 

1 13 60 05 FIANZAS Y GARANTIAS ADUANERAS 

1 13 60 06 EGALAR 

5 10 ANTICIPO DE IMPUESTOS 

1151001 IMP RENTA COMPAÑIA 

1 13 60 20 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

115 1002 RETENCION EN LA FUENTE 

115 10 03 IVA POR COBRAR 

1 15 1004 IMP CORPEI 

1 17 10 INVENTARIO DE MATERIALES 

117 10 01 INVENTARIO DE FERTILIZANTES 

117 1002 INVENTARIO DE FUNGICIDAS 

447 10 03 INVENTARIO DE FERTILIZANTE FOLIAR 

* 1117 1004 INVENTARIO DE MISCELANEOS 

117 10 05 INVENTARIO DE INSECTICIDAS 

+ 1117 10 06 INVENTARIO DE MATERIAL DE EMPAQUE   ( 17 10.07 INVENTARIO DE SUMINISTROS Y HERRAMIENTAS 

   
CluouÍ 

    

    

   o 

250 00 

120 00 

420 00 

5,915 44 

14 47 

6,900 97 

102,159 00 

2,718 92 

99,440 08 

-2,870 05 

-2,870 05 

7,255 97 

5,600 00 

1,146 71 

509 28 

500 00 

500 00 

20,012 80 - 

3,529 40 

18,192 01 

107 19 

26179 

75141 

17100 

74,144 31 

5,230 88 

354 73 

63,827 99 

4,720 73 

25,647 04 

827 59 

1,291 84 

301 94 

2,202 35 

704 13 

10,991 91 

9,327 48  



| ' FLORES DE LA COLINA S.A. | 

- 

   
   
     

    
   

    

  

   

      

    

  

  

BALANCE GENERAL 
o, MONEDA NÁCIONAL. . 

Desde; 01/01/2001 Hasta : 17/09/2001 ' , 

A , IS QUIGa £ 

! 118 10 IMPORTACION PLANTAS : | 10,802 06 
' 

4 18 1010 DUI 1522809 10,512 20 

1:18 1011 DUI 1521823 289 88 
.. 

| 120 10 NO DEPRECIABLES 832 77 

120 1001 TERRENOS | 439 95 

1 20 10 03 LINEAS TELEFONICAS | 392 82 

12020 DEPRECIABLES | 577 419 92 

120 2010 COSTO HISTORICO | 473,017 36 

120 201001 CONSTRUCCIONES 59,024 50 

1 20 20 1002 MAQUINARIA Y EQUIPO | 86,236 85 

1 20 20 1003 MUEBLES Y ENSERES ' 5,935 03 

1 20 20 10 04 EQUIPO DE OFICINA | 4103474 

120 201005 VEHICULOS ' 19,936 3) 

1 20 20 10 06 EQUIPO DE COMPUTACION : 8,943 35 O 

1 20 201007 INSTALACIONES l 63,376 80 

120 201008 PLANTAS : 245,524 76 , , , 

1 20 20 20 DEPRECIACION ACUMULADA COSTO HISTORICO ¡ 102,024 48 . .. 

120202001 DA CONSTRUCCIONES 5,484 69 . o, . 

, 1420 2020 02 DA. MAQUINARIA Y EQUIPO | -8,476 06 , : 

, 120202003 DA MUEBLES Y ENSERES | -1,097 52 , * 

1 20 20 20.04 DA. EQUIPO DE OFICINA ¡ 52272 

120202005 DA VEHICULOS | -8,627 89 . 

, 11 20 20 20 08' D A. EQUIPO DE COMPUTACION ' 3,558 06 

"|1 20202007 DA INSTALACIONES | -18,817 80 

! 14 20 20 2008 DA. PLANTAS | -57,430 74 

+ |1 20 2030 REEXPRESION MONETARIA ACTIVOS FIJOS 433,814 49 

120203001 RM CONSTRUCCIONES | 105,423 58 O 

1 2020 3002 RM MAQUINARIA Y EQUIPO | 68,548 95 

| 1 20203003 RM MUEBLES Y ENSERES | 10,024 95 

1 20 20 30.04 RM EQUIPO DE OFICINA | 4,148 11 

120203005 RM VEHICULOS ' 27,011 60 . 

120 20 3008 RM EQUIPO DE COMPUTACION 15,210 19 

1 [1202030 07 RM INSTALACIONES 167,371 86 

1 20203008 RM PLANTAS : 31,110 02 

120203009 RM TERRENOS | 4,608 66 ha . 

120203010 RM UNEAS TELEFONICAS ! 56 77 , L 

1 202040 DEP ACUM REEXPRESION ACTIVOS FIJOS | -227,390 45 

120204001 DARM CONSTRUCCIONES 32,285 44 . 

120204002 DAR M MAQUINARIA Y EQUIPO 41,488 75 

O | )     
 



iS ES 8 "FLORES DE'LA ¡COLINA S.A. 

A Lo ,« BALANCE GENERAL ' 
MONEDA NACIONAL 

Desde : : 04/01/2001 Hasta : 17/09/2001 

  

   

   

  

    
   

  

Eláporado el : , 17 /108/2001 172 20 1 3s 
: E A EVO SR 7      

  

    

  

  
  

(20284003 DÁRM hutBLts y Y ENSERES 4730 98 ; 

120 20 40 os DARM EQUIPO DE OFICINA , 4,475 14 

ES 26 db os DARM VEHICULOS -11,627 12 , I 

| 30 2% 40 ob DARM EQUIPO DE COMPUTACION -10,658 56 

12040 4067 DÁ RM INSTALACIONES ] -403,618 02 

126 20dó 6h DÁRM PLANTAS 21 605 8», 

(do 0 ¡flANracioN EN PROCESO ' 2,355 85 
ca 10 PLATÁCION EN PROCESO ., 2,385 86, 

(4668 4608 ¿obcuicion DE TIERRAS | 2,386 88 | ) 

[ 4d 16 No corKleNtes MiscELANEOS , | 248,972 33 y ! 

40 10 64 DIFERENCIAL CÁMBIARIO t 243,866 20' ; 

40 10 05 PRODUCTOS SOFTWARE ' 4,752 00 ; 

40 1000 PROYECTO ROSAS o, 106 20 | 

40 10 07 PROYECTO GIRASOL 167 85 ! 

1.4) Auorrizacion CARGOS DIFERIDOS -189,629 09 | | 

“6:35 dl AÁ DIFERENCIAL CAMBIARIO . -188,802 48, E | 

4 do y AÁ. PRODUCTOS SOFTWARE , a 428 00 

4b.20 64 A A PROYECTOS A a 34001 , : 

¡4630 REEXPRESION MONETARIA DIFERIDOS | 70,549 10 | : 
do ¿004 AM DIFERENCIAL CAMBIARIO , 68,368 30 , 

40 so de Km PRoYECTO' Ji 2,180 80: : 

¡4040 ÁMORT REEXP MONETARIA DIFERIDOS 0 ! -55,202 24 : 

404004 AARM DIFERENCIAL CAMBIARIO -53,101 7: 

do 4008 "A ARM PROYECTOS . | -2,100 48 | 

, PASIVOS l | 374,932 98 | ! 
1030 OTRAS OBLIGACIONES , 155,000 00 

103002 SRÁ | ANNY BURBAÑO 3,000 00 e , 

ib 39.53 SRA LAURA LARREA 40,000 00 La 

0 HIGLANDER FARM LIMITED 110,000 00 : 

1050 CUENTAS POR PAGAR 1 ] 189,742 69 
do dd 01 PROVEEDORES ' ] 189,742 00' 

10 60 IMPUESTOS RETENIDOS [ . 10,982 10 | 
106002 RETENCION 1% p! 13481, | ( 
40 60 20 RETENCION IVA [ 289 89 E 
145 la 

10 6030 IVA EN VENTAS pl 40,557 40, ' 

10 30 PROVISIONES ! 0 16,208 19 ' | 
14 80 0% DECIMO TERCER SUELDO ! 12,100 09, o 

1080 05 FONDOS DE RESERVA | | 1,621 81 ' A 

l0d0 2d LIQUIDACION DE HABERES l 2,300 14 "1 
: J) 

|



—
 

+ 
t
a
n
 

| 

| 
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FLORES DE LA COLINA 5.A. 

  

  

BALANCE GENERAL 

MONEDA NACIONAL 

Elaborado el 17/09/2001 11 13 18 Desde : 01/01/2001. Hasta : 17/09/2001 Pag A 

o. Cueñta Contable o Saldos  * MI 
2108050 MULTAS Y OTROS (PERSONAL) 90 15 ¡ , . 

3. PATRIMONIO 527,422.23 

3 40 10 CAPITAL PAGADO 210,000 00 

3 40 10 10 SR CARLOS ARGUELLO 52,500 00 

340 1030 SR DOUGLAS ALBUJA 52 500 00 

340 1040 SR JAVI CORONEL 52,500 00 

340 10 50 ING ARTURO JARAMILLO 52 500 00 

341 10 APORTE FUTURA CAPITALIZACION 264,945 62 

3411010 SR CARLOS ARGUELLO 66,2 18 40 

341 1030 5R DOUGLAS ALBUJA 66,230 41 

341 1049 “R JAVi CORONEL 66 235 41 

341 10 50 ING ARTURO JARAMILLO ' 66 2713 40 

34320 PESERVA DE CAPITAL 103,509 81 

345 10 PERDIDA-UTILIDAD AÑOS ANTERIORES 16,229 02 - 

-67,262 22 348 10 RESULTADO DEL EJERCICIO 
  
Y 

Pasivo + Patrimoni 
” 

  

  

      
  

Activo 

899 355 21 
A 

> (— L 

Ela du Y 
MARIANA SALAZAR 

CONTADOR 

  
   

-“ CARLOS ARGUELLO . 
GRRENIB GENERAL 

  
A A AA AA PXÉPÉVó[ÉÓÉÁX[ [XA PP A PP e e



  

» os , 

FLORES DE-L'A COLINA S.A. FLODECOL 

.. BALANCE GENERAL. FUSIONADO 

MONEDA NACIONAL 

Desde : 17/09/2001 Hasta : 17/08/2001 
1% o] 

   

      

     

    

1.10 DISPONIBLE 

  

  

110 10 CAJA CHICA 690 00 

110 1001 CAJA CHICA OFICINA 260 00 : 

1:10 10.02 CAJA CHICA COMPRAS 240 00 

110-1003 CAJA CHICA PLANTACION , 200 00 

11020 BANCOS 25,404 71 

1 10.20 01 PICHINCHA CTA 1998763-1 . 19,489 27 

1 102002 PICHINCHA CTA 73017170 á 5,900 97 , 

1 10 20 03 PACIFICO CTA 302588-8 , 14 47 

11310 CLIENTES 103,818 72 

1,13 1010 CLIENTES FLOR NACIONAL | 2,718 92 , 

1 13:10 20 CLIENTES FLOR EXPORTACION 0 101,099 80 

1315 RESERVA CUENTAS JINCOBRABLES -2,870 05 

31510 RESERVA CTAS MALAS FLOR EXPORTACION -2,870 08 

11330 EMPLEADOS 13,855 37 

13:30 01 ANTICIPO DE SUELDO + 11,200 00 

, 11330 02 RRESTAMOS AL PERSONAL 1,438 43 

1,13,30 03 COMISARIATO . | 1,216 94 

* 11 1350 PROVEEDORES ) 2,308 00 

” k 43 50.02 ANTICIPO A CONTRATOS 808 00 

113 50 03 ANTICIPOS VARIOS 1,500 00 

Í 1360 OTRAS CUENTAS POR COBRAR | 75,938 63 
1,13 60 02 LÁTINFLOR ¿ 364 57 

1:13 6004 DAZINGER 50,000 00 

4 1360 06 HIGUERITA | 1,362 07 

1 13 80 07 EGALAR(JUAN C ARGUELLO) 4,486 22 

3 60 20 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 22,725 77 

15 10 ANTICIPO DE IMPUESTOS | 151,910 04 

'?:15 1001 IMP RENTA COMPAÑIA | 15,461 83 

1 161002 RETENCION EN LA FUENTE 36473 

' 161003 IVAPORCOBRAR  ' , 128,962 68 

" 4 15:10.04 IMP CORPEI 7,120 80 

. 1 17 10 INVENTARIO DE MATERIALES | 76,426 59 

1 1710 01 INVENTARIO DE FERTILIZANTES | 5,734 42 

4 17 10 02 INVENTARIO DE FUNGICIDAS 6,694 99 

> lt47 1003 INVENTARIO DE FERTILIZANTE FOLIAR 991 45 

1 17 10.04 INVENTARIO DE MISCELANEOS 4,700 82 

+ 11:17 1005 INVENTARIO DE INSECTICIDAS 2,589 54 

37,353 47 1 17 1006 INVENTARIO DE MATERIAL DE EMPAQUE 

A   q 

 



a 

a Y 

Elaborado tl: 17/09/2001 47 0121 

  

1 17 10 07 INVENTARIO DE SUMINISTROS Y HERRAMIENTAS 

4 18 10 IMPORTACION PLANTAS 

1 18 10 01 PLANTAS TRAMITES DE IMPORTACION 

41 18 10 02 DUI 1522609 

1 1810 03 DUI 1521823 

1 18.10 04 GUIA 07431680905 

1.1810 05 GUIA 07430283466 

4 48 10 06 GUIA 07434717852 

120 10 NO DEPRECIABLES 

1.20 10 01 TERRENOS 

120 10 03 LINEAS TELEFONICAS 

12020 DEPRECIABLES 

1 20 20 10 COSTO HISTORICO 

41.20 20.10 01 CONSTRUCCIONES 

1 20 20 10 02 MAQUINARIA Y EQUIPO 

1 20 20 1003 MUEBLES Y ENSERES 

120.20 10 04 EQUIPO DE OFICINA 

12020 10.05 VEHICULOS 

1 20 20 10 08 EQUIPO DE COMPUTACION 

1 2020 1007 INSTALACIONES 

4.20.20.10 08 PLANTAS 

4 20 20 20 DEPRECIACION ACUMULADA COSTO HISTORICO 

4 2020 2001 DA CONSTRUCCIONES 

1 20 20 2002 DA MAQUINARIA Y EQUIPO 

120 20 2003 DA MUEBLES Y ENSERES 

1.20 20 20 04 DA. EQUIPO DE OFICINA 

12020 2005 DA VEHICULOS 

( 20.20 20 05 DA, EQUIPO DE COMPUTACION 

1 20.20 20.07 DA INSTALACIONES 

120202008 DA PLANTAS 

1 20 20 30 REEXPRESION MONETARIA ACTIVOS FIJOS 

120203001 RM CONSTRUCCIONES 

120203002 RM MAQUINARIA Y EQUIPO 

120 20 3003 RM MUEBLES Y ENSERES 

1 20 20 30 04 RM EQUIPO DE OFICINA 

1.2020 3005 RM VEHICULOS 

1 20.20 30 06 RM EQUIPO DE COMPUTACION 

12020 3007 RM INSTALACIONES 

120203008 RM PLANTAS 

120 20 3009 RM TERRENOS 

AÑ   
  

| ' “FLORES DE LA COLINA S.A. FLODECOL 
"BALANCE GENERAL FUSIONADO 

'* MON EDA NACIONAL 

Desde: 17/09/2001 ] Hasta : 17/09/2001 

18,361 90 

297 78 

10,512 20 

289 86 

316 70 

289 88 

322 10 

11,715 95 

392 82 

1,284,988 30 

71,287 91 

134,063 62 

,109 70 

6,085 62 

19,936 33 

13,468 28 

209,234 35 

328,202.49 

-327,024 95 

7,448 77 

-15,362 63 

-4,387 92 

178 16 

8,627 89 

-5,957 10 

-40,847 73 

248,917 85 

839,381 01 

140,426 Ó8 

109,629 36 

12,296 09 

5,082 08 

27,011 60 

26,329 87 

269,494 75 

187,842 65 

61,410 90 

12,028 50 

12,108 77 

1,344,224 84 

tu 
.  



ys LUNUURFARIVIO D.A.    

  

   
   

BALANCE GENERAL — ' 
MONEDA NACIONAL. Ñ 

o 
       

11 
n 

MU de 

Desde : 01/01/2001 | Hasta : 17/09/2001 

      
   

   

  

  

      
  

1. 

110 DISPONIBLE do 
] [1:10:10 CAJA CHICA 200 00 - 

1101001 CAJA CHICA ALEX ALBUJA 120 00 ! 

1 110 1002 CAJA CHICA J € ARGUELLO | 80 00 , s 

, 1 [11020 BANCOS 19.489 27. 
q 1 102001 BANCO DEL PICHINCHA CTA.1938753-1 19 489 27 

1 13 10 CLIENTES j, 1,659 72 

] 1 13 10 20 CLIENTES FLOR EXPORTACION 1,059 72 

1 1330 EMPLEADOS 6 599 40 
11330 01 ANTICIPO DE SUELDO 5,800 09 

] 1 133002 PRESTAMOS AL PERSONAL 291 72 

í 1133003 COMISARIATO 707 68 

Y [11350 PROVEEDORES ¡ 1,808 00 

¡ 11350 02 ANTICIPO A CONTRATOS 308 00 , 

1138003 ANTICIPOS VARIOS : 4,500 00 

0 1360 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 74,909 03 
¿ 1130002 LATINFLOR 1 304 57 

| 1 1360 04 DAZINGER 50,000 00 

) A 138000 HIGUERITA Z 1 254 88 

, 113000 EGALAR(JUAN C ARGUELLO) | 73481 

h 1 1300 29 VARIOS POR COBRAR - 1 22 K54 77 

| [11519 ANTICIPO DE IMPUESTOS 75,365 66 
: 116 10 01 IMP RENTA COMPAÑIA , ; 10,230 97 

1151003 IVA POR COBRAR 1 05,134 69 

1 17 10 INVENTARIO DE MATERIALES 50,779 55 
1 17 10 01 INVENTARIO DE FERTILIZANTES 4 906 83 

, 117 1002 INVENTARIO DE FUNGICIDAS 5,403 35 , » 

1 17 10 03 INVENTARIO DE FERTILIZANTE FOLIAR 889 61 

117 10 04 INVENTARIO DE MISCELANEOS | 2,498 A7 

17 10 05 INVENTARIO DE INSECTICIDAS | 1 885 41 

3 17 10 08 INVENTARIO DE MATERIAL DE EMPAQUE | 26,361 56 ; 

| [1171007 INVENTARIO DE SUMINISTROS Y HERRAMIES.TAS ! 9,034 42 ' 

1 1810 IMPORTACION PLANTAS | 1,226 44 
] 118 1001 PLANTAS TRAMITES DE IMPORTACION | 2907 78 

y 118 10 17 GUIA 074-31860905 DUI1338730 | 318 70 

113 10 18 GUIA 07430283466 ' 289 06 

5 11181019 GUIA 074-34717352 | 322 10 

1 [12010 NO DEPRECIABLES 11,27600 , ] 
po ] 
- | 

| j   
 



  

VU IIA SA. 

BALANCE GENERAL 

MONEDA NACIONAL 

  

  
40 10 NO CORRIENTES MISCELANEOS 

ora do el : Hasta + 17/09/2001 

1 20 1001 TERRENOS ] 

12020 DEPRECIABLES l 
1 20 20 10 COBTO HISTORICO : 511,950 94 

1 20 20 1001 CONSTRUCCIONES : 12,263 41 

420 20 1002 MAQUINARIA Y EQUIPO 1 88,426 77 

1 20 20 1003 MUEBLES Y ENSERES ) 217487 

1 20 20 10 04 EQUIPO DE OFICINA , 2 030 88 

4 20 20 10 06 EQUIPO DE COMPUTACION . 4519 93 

120 20 10 07 INSTALACIONES (10,457 56 

120 20 1008 PLANTAS 682,877 73 

420 2020 DEPRECIACION ACUMULADA COSTO HISTORICO ! 225 003 47 

120.20 2001 DA CONSTRUCCIONES -1,661 08 

120 20 2002 DA MAQUINARIA Y EQUIPO -6,880 47 

1 2020 20 03 DA MUEBLES Y ENSERES -290 40 

1 20 20 2004 DA. EQUIPO DE OFICINA -266 44 

120 20 2006 DA EQUIPO DE COMPUTACION -2,399 04 

120 202007 DA INSTALACIONES -24,029 93 

120202008 DA PLANTAS -199,481 11 

1 20 20 30 RELXPRESION MONETARIA ACTIVOS FIJOS 406,566 52 

1 20 203001 RM CONSTRUCCIONES 15,003 37 

1 20 20.30 0? F M MAQUINARIA Y EQUIPO 40,780 40 

1 20 203003 ICM MUEBLES Y ENSERES 2,271 14 

1 20.20.30 04 A M EQUIPO DE OFICINA | 91197 

120203006 RM EQUIPO DE COMPUTACION 11,119 68 

120203007 RM INSTALACIONES . 102,121 09 

1 2020:39 08 RM PLANTAS 156,532 63 

4 20 20 90 00 RM TERRENOS 56 802 24 

1202040 DEP ACUM REEXPRESION ACTIVOS FIJOS -226.708 07 

1 20 204005 DARM CONSTRUCCIONES ! 5,308 46 

120204002 DAR M MAQUINARIA Y EQUIPO A5,910 76 

120 204003 DAY M MUERLES Y ENSERES ! 885 07 

1 20204004 DA RM EQUIPO DE OFICINA 21032 

120 204008 DARM EQUIPO DE COMPUTACION , -7,809 08 

120204007 DARM INSTALACIONES  aOjo02 AS 

120204008 DAR M PLANTAS l 168,592 63 

140 05 PLANTACION EN PROCESO 

1 40 0510 PLATACION EN PROCESO | 1,611 36 

40 05 1005 ADECUACION DE TIERRAS | 151136 

I 

| 

766 804 92 

1,511 36 

13, 152 05 

  

  
 



CONDORFARMIS S.A. 

BALANCE GENERAL 

MONEDA NACIONAL 

Elaborado el 17/08/2001 11 2 an Desde : 01/01/2001 Hasta: 17/09/2001 
0.7 OA EOS ON , AN) AS bs Ar E Li dE 

E ! É de E ? a o H 7 ALA 

UY 
7 Ad) O + 
Al OEA PONEN 

  

ne ne 5 
» > 

5 AIRE 10 2 le Y           

  

) 404002 GA3TOS PREOPFRACIONALES 5,480 48 

4401005 REJAIAS 7491 59 

14020 AMORTIZACION CARGOS DIFERIDOS -10 797 B4 

140 2002 AR GASTOS PREOPERACIONALES 37313 

4 40 200% AA REGALIAS 7006 40 

14030 REEXPRESION MONETARIA DIFERIDOS 46 69 49 

1 403002 RM GASTOS PREOPERACIONALES 7276216 

1403006 RM REGALÍAS 71907 13 

14040 AMORT REEXP MONETARIA DIFERIDOS -38 101 73 

1 40.40 02 AA RM GASTOS PREOPERACIONALES 48 554 21 

1404005 AARM REGALIAS 7? 827 67 

150 10 DEPOSITOS A ATERCEROS 3 583 59 

1 50 10.01 CORPFI 2 400 07 

150 10 02 DEPOSITOS EN GARANTIA 118152 

2 PASIVOS 776,882.69 

2 1005 OBLIGACIONES FINANCIERAS 173 131 78 

2 4 BANCO PICHINCHA 10 674 13 L 

2100502 INTERESES POR PAGAR 2551 6% 

2 1030 OTRAS OBLIGACIONES 197,471 01 

2 19 300% SR BURBANO ALFONSO 10 000 00 

2100.02 SRA LARREA LAURA 98,750 50 

2 10,50 03 FLODI COL 3 529 40 . 

2 10-30 04 FIODECOL IMPORTACION PLANTAS 16 10201 

210 30.05 HIGI ANDERS FARM LIMITED 70 000 no 

21035 ANTICIPOS 315 000 00 

2 103510 AN ++CIPO DE CUENTES 315 000 00 

21050 C ENTAS POR PAGAR 147 540 18 

2105001 PROVFEDORFS 147 12072 

2 105010 VARIOS ACRELDORES 418 46 

2 1060 IMPUESTOS RETENIDOS 1002 95 

24 RETENCION 1% 79841 

2106020 RETENCION IVA 14 04 

2 10 60,10 IVA EN VENTAS 091 70 

2 1080 PROVISIONES 14 116 60 

2 10.89 02 DECIMO TERCER SUEI DO 951514 

2 10 8005 FONDOS DI RESERVA 09178 

2 10 6020 LIQUIDACION DE ABRES 3 514 18 

2 1020 50 MULTAS Y OTROS (PERSONA!) 5K 50 

250 10 OBLIGACIONES FINANCIERAS 88 611 2/7     —— y Ki 

 



CO: DORFARMS S.A. 

    

  

     

   
    

BALANCE GENERAL . 

MONEDA NACIONAL 
[Elaborado el 17/09/2001 11 12 12 Desde : 01/01/2001 Hasta + 17/09/2001 Pag 4 

¡ PDA 
4 250 1001 BANCO PICHINCHA 08,011 27 

3 PATRIMONIO 248,972.22 

3 40 10 CAPITAL PAGADO 200,000 00 

340 10 19 8R CARLOS ARGUELLO 50,000 00 

340 1030 SR DOUGLAS ALBUJA 50 040 00 

340 10 40 SR JAVI CORONEL $54,000 00 ” 

340 1050 ING ARTURO JARAMILLO 60,000 00 

341 10 APORTES DE CAPITAL 33,703 30 

341 1010 SR CARLOS ARGUELI O 142385 

341 1030 3R DOUGLAS ALBUJA 8,425 83 

341 1030 SR JAVI CORONEL 38,425 82 

341 1030 ING ARTURO JARAMILI O 8 4258” 

34320 RESERVA DE CAPITAL 13,936 52 

3 45 10 PERDIDA-UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES 42 647 27 

348 10 RESULTADO PRESENTE EJERCICIO -41,314 87 

o Activo Pasivo + Patrimonio |] 
1,025,854 91 = 1,025,854.91— AL 

x O A == LD] 
A po 0 

PATRICIA TARCO MONTENEGRO CARLOS ARGUELLO > 

CONTADORA GERENTE GENERAL « 

   



Ta FLORES DE LA GOLINA S.A. FLODECOL 

   
  

  
  

.* BALANCE GENERAL FUSIONADO 
SN MONEDA NACIONAL 

_ Elaborado el — 17/09/2001 17 01 21 _Dosdo: : 17/09/7001 — Hasta. 17/09/2001 

ARCE ARSAIOS 
¡1 ACTIVOS 
110 DISPONIBLE 

11010 CAJA CHICA 690 00 Res | AL 5 

110 1005 CAJA CHICA OFICINA 260 N0 Sy E a o 

110 1007 CAJA CHICA COMPRAS 240 0) _-— 

1102003 CAJA CHICA PLANTACION 200 00 

11020 BANCOS 25,404 71 
1 10 2001 PICHINCHA CTA 1936753-1 49 459 27 

110 2002 PICHINCHA CTA 7301717 0 5 000 97 

1 10 2003 PACIFICO CTA 302588-8 14 47 

1 1310 CLIENTES 103,818 72 
1131030 CLIENTES FLOR NACIONAL 2,718 92 4 

1131020 CLIENTES FLOR EXPORTACION 101,099 80 

1 13 15 RESERVA CUENTAS INCOBRABLES -2 870 05 
1131510 REGERVA CTAS MALAS FLOR EXPORTACION 287005 

11330 EMPLEADOS 1,855 37 
30 01 ANTICIPO DE SUELDO 11,400 00 

1 133002 PRESTAMOS AL PERSONAL 1478 43 

1133003 COMISARIATO 1,216 94 

q 1350 PROVEEDORES ” . 2 308 00 

q 13 5002 ANTICIPO A CONTRATOS 38068 00 

1 13 50 03. ANTICIPOS VARIOS i 1 500 00 ! 

11 13 60. OTRAS CUENTAS POR COBRAR | ne 

1136002 LATINFLOR - 304 67 1 

1136004 DAZINGER 50,000 00 

11360 06 HIGUERITA , 1,162 07 

113 80 07 EGALAR(JUAN C ARGUELLO) 4,480 22 

11360 29 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 22726 77 

115 10 ANTICIPO DE IMPUESTOS 151 910 04 

1131001 IMP RENTA COMPAÑIA 15,401 83 

1:15 1002 RETENCION EN LA FUENTE , 304 73 

0.03 [VA POR COBRAR ¡ 128 062 18 

115 10 04 IMP CORPEI | 7 120 80 

117 10 INVENTARIO DE MATERIALES l 76,426 59 
1 17 10 01 INVENTARIO DE FERTILIZANTES ' 5,734 42 

117 10 02 INVENTARIO DE FUNGICIDAS : 0,091 99 

1 17 10 03 INVENTARIO DE FERTILIZANTE FOLIAR 991 45 

1 17 10 04 INVENTARIO DE MISCELANEOS ! 4700 82 

a 17 10 06 INVENTARIO DE INSECTICIDAS | 2,589 54 

1 17 10 06 INVENTARIO DE MATERIAL DE EMPAQUE | 37,351 47 o A   
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DALANCE ¡GENERAL PUS 

MONEDA NACIONAL. 

Elaborado al 37/09/2001 170121 Dusdo : 17/08/2001 ' Hasta» 1 10812001 

PRE PE 
11710 07 INVENTATIO DE SUMINISTROS Y MERRAMENTAS | 14,301 ee 

3 14 10 IMPORTACION PLANTAS , 

1 151001 PLANTAS TRAMITES 08 IMPORTACION 20774 

1 181002 DUI 1522609 10,512.20 

1181003 DIN 1821823 Ab 56 

1:18 10.94 GUÍA P7431500905 310 ¿0 

1181005 GUIA 07410281468 280 80 

4 18 40.00 GUÍA 07434717852 127 10 

120109 NO DEPRECIABLES , 

1201001 TERRENOS , 47898 

120 10.03 LINEAS TELEFONICAS 10232 

12020 DEPRECIABLES l 

120.20 10 COSTO IUSTORICO : 4 284 108 36 

120201001 CONSTRUCCIONES : TRATO 
120 201002 MAQUINARIA Y EQUIPO 114503 09 

12020 10.03 MULBLOS Y ENSERCA 2,100 79 

120 20 0104 EQUIPO DE OFICINA 4,005 64 

12020 095 VENICULOS , 18 931 17 

120 "0 1008 EQUIPO DE COMPUTACION ; 13 400 28 

1 20201007 INSTALACIONES | 209,231 18 

(2021 ¿0.08 PLANTAS , ' 82H 29 49 

4 20 2020 DEPRECIACIÓN ACUMULADA COSTO HISIQRICO 197,074 yb 

120202001 DA CONSTRUCCIONES 1,148 17 

120297002 DA MAQUINARIA Y EQUIPO -18,487 55 

120202003 DA MUEBLES Y ENSERES 1,387 92 

120202004 DA EQUIPO OL OFICINA 778 18 

120202005 DA VEMICULOS 3 427 80 
120292006 DA EQUIPO DE COMPUTACION 4 457 39 

120202007 DA INSTALACIONES ' 60 847 71 

120202002 DA PLANTAS -248 917 85 

120 2030 REEXPRESION MONETARIA ACTIVOS FIJOS 839,181 01 

126203801 RM CONSTRUCCIONES : 140 424 05 

$ 20.20.1002 RM MAQUINARIA Y EQUIPO ! 100,420 36 

3 20203903 RM MUEDLES Y ENGERES 12,290 09 
1202030 04 RM EQUIPO DE OFICINA 5082 08 
"2020 20.05 RM VENICULOS o 2701160 
20 202006 RM EQUIPO DE COMPUTACION | 26,129 87 

0203007 RM INSTALACIONES | 269 494 71 

20 30.08 AM PLANTAS j 187,442 68 

81,410 90 

ISTONADO 

ba 
Pando le estad orcos ade 

12,078 50 

12 100 77 

1,344,224 84 
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Pa, 
BALANCE GENERAL FUSTONADO 
MONEDA NACIONAL 

Elaborado ol : 17/09/2001 11 22 40 Desde * 17/09/2001 Hasta : 17/09/2001 

2, . Cuenta Contable»... ,: Saldos : ' 
120207010 RM LINEAS TELEFONICAS A 77 o 

1202040 DEP ACUM RECXPRESION ACTIVOS FIJOS 453,099 52 

120204001 DAR M CONSTRUCCIONES 37,593 90 

120204002 DAR M MAQUINARIA Y EQUIPO 56 499 50 

120204003 DAR M MUEBLES Y ENSERES 5416 05 , 

120204004 DARM EQUIPO DE OFICINA -1746 46 E . yw 9” 

120204005 DARM VEHICULOS 41,527 12 

120204006 DAR M EQUIPO DE COMPUTACION -18 468 24 

120204007 DARM INSTALACIONES 143,710 78 

120204008 DAR M PLANTAS -$/8,118 47 

14005 PLANTACION EN PROCESO 3 867 21 

1 40 05 10 PLATACION EN PROCESO 3 067 21 

1 1 40 05 10 05 ADECUACION DE TIERRAS 3807 21 

¡14010 NO CORRIENTES MISCELANEOS 262,124 38 

| 4 40 1002 GASTOS PREOPERACIONALES 5460 40 

140 1004 DIFERENCIAL CAMBIARIO 241 006 20 

140 1005 PROYECTO SOFWARE 4762 00 

O: 4010.06 PROYECTO ROSAS 186 28 

1 40 1007 PROYECTO GIRASOL 1 107 A5 

1 40.10 00 REGALIAS . 1 7001 5n 

. 40 26 AMORTIZACION CARGOS DIFERIDOS — * -200,426 93 ! 

1402002 AA GASTOS PREOPERACIONALES 3,794 15 e 

14020 0 AA DIFERENCIAL CAMBIARIO -180,862 4R 

140 ma 05 AA PROD SOFWARE 420 00 

1 402008 AA PROYECTOS > 340 61 ! 

1402007 AA REGALIAS -7 066 A9 

t 40 30 REEXPRESION MONETARIA DIFERIDOS 4 117,218 59 

1403002 RM GASTOS PREOPERACIONALES . 22 762 36 | 

1 403004 RM DIFERENCIAL CAMBIARIO ' 68,368 30 

1403006 RM PROYECTOS 2180 80 

1403007 RM REGALIAS 23,907 13 

14040 AMORT REEXP MONETARIA DIFERIDOS -93,503 97 

1404002 AARM GASTOS PREOPERACIONALES A -15 554 21 

1404004 AARM DIFERENCIAL CAMBIARIO h 53,101 78 

1404006 AARM PROYECTOS 1 -2,100 46 

1404007 AARM REGALIAS ; | -22 827 52 

15010 DEPOSITOS A ATERCEROS ! 1,445 31 

150 10 02 FIANZAS Y GARANTIA ! 1 446 31 

2. PASIVOS 5, 1,130,094 26 

2 1005 OBLIGACIONES FINANCIERAS e 13,131 78 

)   
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BALANCE GENERAL 1USIONADO 

  

  

MONEDA NACIONAL 

Elaborado el: 17/09/2001 111225 Desde: 17/09/2001 — 'Hasta : 17/09/2001 Pag * 4 

(_» E Cuenta Contáble:, [0 Saldos 2 2) 
210.05 01 BANCO PICHINCHA , 10,574 43 

2 1010 30 INTERESES POR PAGAR 2,457 05 

2 1030 OTRAS OBLIGACIONES 333,750 50 

2103001 SR BURBANO ALFONSO 10 000 00 

2103002 SRA LARREA LAURA 138,750 50 , 

2103003 SRA BURBANO FANNY ' 5 000 00 

240 30 04 HIGLANDER FARM LIMITED 180 009 00 

2 1035 ANTICIPOS 315,000 00 

21036 10 ANTICIPO DE CLIENTES 316,000 00 

2 1050 CUENTAS POR PAGAR 337 290 87 

2 10 6001 PROVEEDORES , 330,877 41 

2105010 VARIOS ACREEDORES 418 46 

2 1060 IMPUESTOS RETENIDOS 11,985 05 
210 00 02 RETENCION 1% AJ1 22 

21060 20 RETENCION IVA 304 73 

7 1060 30 ¡VA EN VENTAS 11 249 10 

2 1080 PROVISIONES 30,324 79 

2 10 80 02 DECIMO TERCTR SUELDO 210152) 

2108008 FONDOS DE RESERVA 2,013 50 

2 1080 20 LIQUIDACION DE NABERES 5 024 37 . , 

2 1030 40 MULTAS Y OTROS (PLRSONAL) 15105 . 

250 16 OBLIGACIONES FINANCIERAS 88,611 27 . 

2:50 1001 BANCO PICHINCt:A 08613 27 - ' 
3 PATRIMONIO 776,394 45 

340 10 CAPITAL PAGADO 410 000 00 

340 1010 SR CARLOS ARGUELLO 102,500 00 

340 1020 ING ARTURO JARAMILLO j 102,500 00 

340 1030 SR DOUGLAS ALBUJA 102 600 00 

3401040 SR JAVÍ CORONEL ] 102,500 00 

3 41 10 APORTES DE CAPITAL ' 208 648 92 
141 1040 SR CARLOS ARGUELLO | 74 662 21 

3411020 ING ARTURO JARAMILLO 74,002 23 
3411030 8R DOUGLAS ALTIUJA | 74 002 23 
341 1040 SR JAVI CORONEL 74,002 23 

343 20 RESERVA DE CAPITRAL | 117,446 33 

345 10 PERDIDA-UTILIDAD EJERCICIOS ANTERIORES 58,576 29 

3 48 10 RESULTADO PRESENTE EJERCICIO 108 477 09     
  

A e  



o FLORES DE LA COLINA S.A. FLODECOL 4 di Lo 

     
  

  

    

BALANCE GENERAL. FUSIONADO Ps 
MONEDA NACIONAL . 

" Elaborado el 7109/2001 +7 170122 Desde: 17/09/2001. Hasta: 17/09/2001 

, Aia pias ed 0 Í A En AID 2 AS 

Activo Pasivo + Patrimonio NN a 
1,906,488 71 = 1,906,488 

L CA) 
”: ” A 

- .. í t Lu yu 

Elaborado por ) L, Aprobado por 
MARIANA SALAZAR R. CARLOS ARGUELLO MOSQUERA 

CONTADOR GERENTE GENERAL 
CPA.23075 

   



dean REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 
CAYAMBE 

1 
CERTIFICADO Na C100EA0322 
FECHA DE INGRESO 27/08/2001 

FECHA DE ENTREGA 03/09/2001 y 

CERTIFICACION 

Refer encias:20/01/1998-0-137£-75+-1 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que 
[1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD) 
Al Jote B, de la superficie de Doscientos cincuenta mil metros cuadrados ubicado en la 
Parroquia Otón, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, 

LA COMPAÑIA CONDORFARMSS A 

B.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] 
Mediante compra a la Cooperativa de Huertos Familiares Catorce de julio segun consta de la 
escritura celebrada el die7 y seis de septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el 
notario doctor Jarme Andres Acosta, inscrita el veinte de enero de mil novecientos noventa y 
ocho 

4.- CRAVAMENES Y OBSERVACIONES); 
Por estos datos se encuentra a fojas doscientos ocho número ciento sesenta y uno, del 
Registro de Hipotecas tomo ciento quince y con fecha diez de junio de mul novectetos 
noventa y ocho, se halla nscrita la escntura celebrada el cuatro de mayo del mismo año, ante 

el notario docto: Enrique Díaz, de la cal consta que la COMPAÑÍA CONDORFARMS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, pasa garantizar al Banco del Pichincha, por todas las obligaciones 
contraídas la deudora constituye PRIMERA! HIPOTECA ABIERTA, sobre el inmueble 
relacionado - También se hace constaSr que no esta embargado pero sí prohibido de enajenar 
por voluntad de las partes 
Cayambe, 28 de Agosto del 2001 ochoam , 

Responsable: EDISON ARTIEDA    
54 

LL a 
CAYANMR 

sy eo e 

I Ú 
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| 
105 DATOS CONSIGNADOS FRRONFA O DOFPOSAMENTF EMMEN DF RESPONSABILIDAD Al CER IIFICANIE 

VALIDEZ DET CFRIMICADO 30 DIAS 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: FUSIÓN FLORES DE LA COLINA FLODECOL S.A. 

  

  

  
  
                

NOMBRE CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL | NUMERO ACCIONES 

ACTUAL ACTUAL FUSIONADO 

FLODECOL ¡ CONDORFARMS 

Javi Coronel Herrera 52.500 50.000 102.500 102.500 

Douglas Albuja Sevilla 52.500 50.000 102 500 102 500 

Arturo Jaramillo Dávalos 52.500 50.000 102.500 102.500 

Carlos Arguello Mosquera 52 500 50 000 102.500 102.500 

TOTAL 210.000 200.000 410 000 410.000   
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ACACIA 

"TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
1 CERTIFICADO DE VOTACION 

Ejorciones del 21 de mayo dal 2000 

SOISAZ2. o AZOD2OFBB T_., 
MAS CerAs 2 

ARGUELLO MOSQUERA. CABLOS.ANTO_. 
AS ELLOS Y MAQÍHCS 

RICHINGHA   A 
CARICIA 
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TORO ML, Y EICFR De FG CONTI ESTA PRIBIRRA DOTA A 

ESCRITTRA PUBDICSA DR MTON TOR ASS ojo, Ja J Ote ad ap ron 

DE SATITAL SMRORIIO Y PASITO POT PURI, TT LIA 

REFEGUTA DE ESTATUTOS DE La COM ANÍA MTFS PEL a 

OTOLGADO 104 143 COMEAMTIAS FLOPES DM La yla 40 

CONDORFARMA SA AFAYOR 12 FLUURS DE LA Cobo bLO bd 

FIPMALIA-QULLO 4,24 UE SEPURMUEDT Dil 2001 
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RAZON.— Al margen de a matris o due la pr 

FLODECOL 3.6." que colelra bene] Vejalcarar 

31 de  mwoa de 1.9%, anto el. Dr. Menard Jos AQUATTOs 

Vigésimo Segundo del 1anlén Quito, cuyo prolocole actualmente 

se envjuentra a mi corque lome nala de la fusión 
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RAZON CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRWFS DF LAS 

ESCRITURAS PUBLICAS DE CONS MIUCION DE LA COMPAÑÍA ANOIMIMA PFOIDORFARMS 

SA Y DE FUSION POR ABSORCIÓN, DISOLUCIÓN ANJICIPADA, AUMENTO Dk CAPITA] 

JUSCFITO Y PAGALIO POR FUSIOM, FLACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y PFFOPMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA FLOPES DE LA COLDI ATLOTECOL 3A DE FECHAS 28 DE 

AGOSTO DE 1997 Y DE 18 DE SEPTIFMBRE DEL 2001, RESPECTIVAMENJIF ODIKGADAS 

ANTE MI, SE APRUEDA LA FUSION POR ADSORCION DE LA, COMPAÑÍA FLORES DE LA 

COLINA FLODECOL 34 “ON LA COMPANTA COJIDORFARM3 3A . FL AUMENTO DE 

CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y RFFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

£BSORBENTE MEDIANTE PESOLUCION NUMERO (10515621, FMaATFIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS CON FECHA 27 DE NOVIEMERF DFJ 2091 - QUITO A, 

28 DEMNOVIEMBRE DET 200] 
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RLGISTRO MERCAN 111 

e DELCANION QUO IN 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.QIJ CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO del Sr INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 27 de noviembre del año 2 001, bajo el número 4908 

del Registro Mercantil, Tomo 132 - Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1607 del Registro Mercantil de dieciocho de julio de mil novecientos noventa y 
cuatro, a Fs 2945, Tomo 125 - Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de FUSIÓN POR ABSORCIÓN de la Compañía “FLORES DE 
LA COLINA FLODECOL  SA.”, (ABSORBENTE) con la Compañía 

“CONDORFARMS S.A.”, AUMENTO de CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL 
AUTORIZADO y REFORMA de ESTATUTOS de la absorbente, otorgada el 18 de 
septiembre del 2001, ante el Notario” VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito 
Metropolitano de Quito, ¿Dr JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN - Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO" TERCERO de la citada resolución y 

    

de conformidad a lp" establecido: eh el “Decreto 733 de .22 de agosto de 1975, 
O publicado en el Registro" Oficial 878 ss de agosto del' mismo año - Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 033743 - Quito, a treinta de noviembre del año dos mil 
-* uno - EL REGISTRADOR . - o Le 

”o 2 Ps . A 

" . DR.RAÚL GÁviCOR seén AGE 
.. REGIST ¡DOR MERCANTIL 

' DEL.CANTÓN QUITO. 
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1 REPUBLICA DEL ECUADOR 
, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

o ——Á RESOLUCION No 01 QU 5 6 2 1 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de fusión pi 
absorción de la compañía “FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA” (absorbente) con la compañ: 
"CONDORFARMS S A” (absorbida), aumento de capital, fijación del capital autorizado y reforma de estatutc 
de la absorbente, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 d 
septiembre del 2001, con la solicitud para su aprobación, 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañias y Juridico de Trámites Especiales, han emitid 
informes favorables Nos SC IC| IC 01 1867 y SC IJ DIJCPTE 2001 225 de 14 y 26 de noviembre del 200* 

respectivamente, para su aprobación, 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolucion No ADM 01145 de 16 de octubre de 
2001, , 

" RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la fusión por absoición de la compañía "FLORES DE LA COLIN/ 
FLODECOL SA” con la compañia “CONDORFARMS SA”, el aumento de capital, fijación del capita 

autorizado y reforma de estatutos de la absorbente, constante en la referida escritura, y, disponer ur 
extracto de la escritura publica de fusión, se publique por una vez, en uno de los periódicos d yo 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito : 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo, Vigésimo Segundo y el prnero de lo: 
nombrados del Dist:utto Metropolitano de Quito, tomen rota al margen de las respectivas matrices de la escritura 
publica que se aprueba y de las de constitucion en su orden, del contenido de la presente Resolución, y sienter 
en las copias las razones respectivas , 

ARTICULO TERCERO- DISPONER a) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quita 
Insciiba la escritura publica que se aprueba y esta Resolucion, b) Tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución de la Compañia “FLORES DE LA COLINA FLODECOL S A”, c) Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del cantón Cayambe, en el Registro Mercantil a su cargo, cancele la inscripción de la esentura 
pública de constitución de la compañia “CONDORFARMS S A”, y d) Sienten en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este Articulo 

! 

ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón Cayambe, inscnba la 
transferencia de dominio del inmueble que a título universal realiza la Compañia CONDORFARMS S A, a favor 
de la Compañía absorbente FLORES DE LA COLINA FLODECOL $ A , constante en la escritura publica que 
se aprueba por la presente Resolución, asumiendo la compañía absorbente por efecto de la fusión, el 
gravamen hipotecario que pesa sobre el inmueble y demás obligaciones de la compañia absorbida, así c la 
prohibición de enajenar constituida sobre tal inmueble y siente razón de esta inscripción 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la escritura publica respectiva 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito 2 ? NOV. 2001 

»0n esta fecha queda INSCi0IA la ente Resolución, hajo el No Ya . “ol REGYTTRO MERERTIL, fomo 132 2 dá asf cumplimiento a lo sto cn la GP/Ijp asma, de conformida dispunsto sq la 
' d . My 

Expds 48477, 85556 Decrato 733 dol 22 de no in YT 27239 : . se ado en el Rogistro Oficial Eo a : 20 
Go del n.lsmo año 

de     Ka, 3_[po Y 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción 

  

7 Con esta fecha queda imsertita la presente esertura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDADES, tomo 118, repertorio(s) - 3397 - 3398 
P 1637 FUSION POR ABSORCION DE UNI 075 DE TERRFNO 

Matrículas Asignadas - 
- OTO-00000087 Un lote de teneno signado con la letra "B" 

1 
' Lunes, 17 Diciembre 2001, 03 53 51 PM    
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Responsables .. 

Asesor - JORGT: SANCHFZ 

LOGAR M CISNEROS YEPFZ 

Propiedad 

*2001.B4464T"1.R3397.L1.R3398.* 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FUSION POR ABSORCION DE 

LA COMPANIA "FLORES DE LA COLINA FLODECOLS A " 

(ABSORBENTE) CON LA COMPAÑIA "CONDORFARMS SA” 

(ABSORBIDA), AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

ABSORBENTE 

Se comunica al publico que la compañia "FLOMES DE LA COLINA FLODECOL 
SA”, absorbió a la compañia "CONDORFARMS SA” aumentó su capital en $ 
200 000,00 dólares de los Estados Unicos de América, fió el capital autonzado y 
reformó sus estatutos por escntura publica otorgada ante el Notano Vigésimo Octa 

vo del Distrito Metropolitano de Quito el 18 de septiembre del 2004 

Fue aprobada por la Supenntenacncia de Compañias, mediante Resolución No 
01 Q 14 5621 de 27 NOV 2001 

DATOS DE LA ABSORBENTE "'LORES DE LA COLINA FLODECOL S A * 

1 DURACION 50 años desde la insenpción de la constitución 
l 

2 DOMICILIO Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha 

3 CAPITAL Suscnto CUATROCIENTOS DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($110 00000) divdido en CUATROCIENTAS DIEZ MIL 
(410 000) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DOLAR CADA UNA 
(USDS 1,00) 
CAPITAL Autonzado OCHOCIENTOS VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($820 000) 

4 OBJETO Cultivo y comercialización hertos tanto de flores naturales, como de pro- 
ductos agricolas de toda especie, pudiendo exportar tales flores y demás productos, 
asi como importar e articulós relacionados con el objeto social 

5 ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL La compañía será gobema- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y Gerente 
General El representante legado la Compaln es el Gerente Genera! 

Distinto Metropolitano de Quito a 27 Nov 2001 

Dr Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   Ig 1MOOA P 
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D2 MIFRCOI ES, 28 DI NOVITMBRI DIL 2001 

 



RAZÓN DE PROTUCOLIZACIóN, A MECES ok ESTE Pri DO ro 
MANUEL A RODILLO G, 3 PRETO OLEA Prod PRO DE LSCRITURAS 
PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE La NOTARIA MIOIZIMO DETAYA dr, 
c AN PON QUITO. EL ROCONMIER VO QUE AN FEOFEE Fe EPSON DOLAS 

UTILES.- QUITO A 26 DFICIESDRE DEL 200. 
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¿DÓCTOR. JAIME ANDIA 

  

S ACOSTA HOLCUIN 
É NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
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TOCOLIZO ANTE ML Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 
CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE. FUSION POR  ABSORCION, 
DISOLUCIÓN ANTICIPADA, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO POR 
FUSION, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y REFROMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA FLORES DE LA COLINA FLODECOL SA Y CONDORFARMS SA. 
SELLADA Y FIRMADA - QUITO A 26 DE DICIEMBRE DEL 2001 

 


